
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: PACTO DE INTEGRIDAD SIEMENS MOBILITY SA - SOLPED 10013835 - EX-2023-10416001- 
-APN-GCO#SOFSE - N° NEC 1000008692

 

En relación a la contratación de referencia, se adjunta como archivo embebido solicitud pacto de integridad 
del oferente SIEMENS MOBILITY SA,  a efectos de dar cumplimiento a la normativa vigente según Decreto 
202/2017
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Cerami, Tamara


De: Schamne Araoz, Alan Ivan <alan.schamne_araoz.ext@siemens.com>
Enviado el: viernes, 17 de febrero de 2023 14:58
Para: Cerami, Tamara
Asunto: Pacto de integridad EX-2023-10416001
Datos adjuntos: Pacto de integridad firmado 17-02-23.pdf


Buenas tardes Tamara, 
 
Envió nuevamente el pacto firmado debido a un inconveniente en el correo anterior ( Outlook me informa que no se 
envió) 
 
Por favor confirmar recepción por esta vía. 
 
Muchas gracias, 
Saludos, 
Alan Schamne Aráoz 
 
Siemens Mobility S.A. 
Customer Service 
SMO LAM RC-AR CS-RS 
 








https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k
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Cerami, Tamara


De: Cerami, Tamara
Enviado el: jueves, 16 de febrero de 2023 15:39
Para: 'Schamne Araoz, Alan Ivan'
Asunto: CONTRATACIÓN DIRECTA POR EXCLUSIVIDAD - EX-2023-10416001- -APN-


GCO#SOFSE - SOLPED 10013835 - N° NEC 1000008692 - REPUESTOS PARA 
SEÑALAMIENTOS


Datos adjuntos: PACTO DE INTEGRIDAD.pdf


Estimado proveedor: 
 
Informamos que el presente procedimiento de selección, está alcanzado por el “Decreto Nº 202/2017. Conflicto de Interés”. 
 
En tal sentido, en cumplimiento de la normativa referida, Trenes Argentinos procederá a dar publicidad total a las presentes 
actuaciones en su página web, en la sección de TRANSPARENCIA, dentro de la solapa “Conflicto de interés. Decreto Nº 
202/2017”. 
 
A su vez, a efectos de continuar participando del actual procedimiento de selección, deberá suscribir el Pacto de Integridad 
adjunto y remitirlo a tamara.cerami@trenesargentinos.gob.ar dentro del plazo de 3 días hábiles. 
 
Destacamos que dicho pacto ha sido confeccionado siguiendo los lineamientos establecidos en la Resolución Nº 11-E/2017 de la 
Secretaría de Ética Pública, Transparencia y Lucha contra la Corrupción (Oficina Anticorrupción) que reglamentó el decreto 
referido.  
 
Vencido el plazo establecido en el párrafo anterior, la oferta del proveedor que no haya remitido el Pacto de Integridad 
debidamente suscripto, será desestimada. 
 
Sin otro particular, saludo muy atentamente. 
 
Tamara Cerami 
Subgerencia de Abastecimiento y Logística 
Av. Dr. José María Ramos Mejía 1358 - C1104 -  CABA.  
Tel: 2150 – 9300  Int: 97116. 
 


 
  
  


 
CUIDEMOS EL MEDIO AMBIENTE, POR FAVOR, NO IMPRIMAS ESTE CORREO SI NO ES NECESARIO 
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